
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE LA ESCUELA 
TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

DE A CORUÑA CELEBRADA EL JUEVES, DÍA 19 DE MAYO DE 2011 

 
 
De acuerdo con lo establecido en el orden del día, la Junta de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de A Coruña se constituye 
en sesión extraordinaria y en segunda convocatoria a las 12:45 horas del jueves día 19 de 
mayo de 2011, con el siguiente orden del día: 
 

1) Calendario académico del curso 2011/2012 
 
 
ASISTEN LOS SRES: 
 
PROFESORES  
Álvarez García Julia 
Anta Álvarez José 
Baldomir García Aitor 
Barrientos Rodríguez Víctor 
Cagiao Villar Juan 
Casteleiro Maldonado Manuel 
Cea Gómez Luis 
Delgado Martín Jordi 
Díaz García Jacobo Manuel 
Fontán Pérez Arturo Norberto 
Fuentes García Luis 
Galán Díaz Juan José 
Gómez Díaz Héctor 
González Fonteboa Belén 
Hernández Ibáñez Luis Antonio 
Hoyo Fernández-Gago Rodrigo Del 
Jurado Albarracín-Martinón José Ángel 
Martínez Lage Isabel 
Navarrina Martínez Fermín Luis 
Nieto Mouronte Félix 
Nogueira Garea Xesús Antón 
Novales Ordax Margarita 
París López José 
Pena Mosquera Luis 
Pérez Pérez Ignacio 

Puertas Agudo Jerónimo 
Rdrez.-Vellando Fdez.-Carvajal Pablo 
Vázquez Herrero Cristina 
 
 
ESTUDIANTES 

 

Díaz Fernández Javier 
Díaz Fernández Julen 
Larrañaga Arcay Miguel 
Longueira Pan Francisco 
Ouro Barba Pablo 
Pérez López José Benito 
Rojo López Gemma 
Sánchez Fernández Rubén 
 
 
PAS 

 

Álvarez Casanova  Elena Belén 
Cartamil Obelleiro Carmen 
Díaz Maques Jose Antonio 
Eiriz Gómez Fernando 
 
 
EXCUSAN LOS SRES: 
Taboada Vázquez Raquel 
 
 
 
Preside la sesión el Sr. Casteleiro Maldonado, director de la Escuela. Actúa como 
secretaria la Sra. González Fonteboa. 
 
 
 
1) Calendario académico del curso 2011/2012 
 
El Jefe de estudios indica que la universidad ha enviado una propuesta de calendario para 
los planes nuevos y otra para las titulaciones a extinguir. La propuesta que se ha 
presentado a aprobación de la Junta de Escuela unifica ambos y ya ha sido aprobada en 
Comisión Docente. 
 
Las diferencias que la propuesta supone respecto a la de la universidad son las siguientes:  
 



Se propone posponer el inicio de curso del 12 de septiembre hasta el 13 de septiembre. El 
12 no se podría empezar porque todavía están en marcha los exámenes de selectividad. 
Además se propone que el 13 tenga lugar el acto de presentación de la escuela a los nuevos 
estudiantes de primero. Estos dos días se compensan posponiendo el final del primer 
cuatrimestre dos días. 
 
Se proponen una serie de días no lectivos adicionales a los señalados por el calendario de 
la universidad. En el primer cuatrimestre serían el 31 de octubre y el 5, 7 y 9 de diciembre. 
Se ha aprovechado esta semana, del 5 al 9 de diciembre, para encajar la mayoría de los 
exámenes de diciembre.  
 
De esta manera, el primer cuatrimestre contaría con 70 días lectivos frente a los 73 que se 
recogen en la propuesta de la universidad. 
 
El segundo cuatrimestre empezaría dos días después de lo señalado en el calendario de la 
universidad. Además, se proponen como días no lectivos adicionales el 9 y el 30 de abril y 
el 18 de mayo. Esto supone 70 días lectivos, compensándose así la carga lectiva de primer 
y segundo cuatrimestre. 
 
La propuesta que se somete a aprobación de la junta de escuela diseña, también, el 
calendario de exámenes de planes nuevos y antiguos en todas sus convocatorias. 
 
La profesora Isabel Martínez considera que se han diseñado demasiados puentes y que, 
además, no parece adecuado acabar las clases del primer cuatrimestre el martes cuando ya 
hay un examen el miércoles. La profesora Julia Álvarez se muestra de acuerdo con esta 
opinión. 
 
El profesor Manuel F. Herrador propone que se celebre el día de Sto. Domingo de la 
Calzada el 18 de mayo, de forma que se reduzca un día no lectivo del segundo cuatrimestre 
(71 días lectivos). Asimismo, se movería el final del primer cuatrimestre para equilibrar la 
carga con el segundo cuatrimestre. De esta forma el primer cuatrimestre pasaría de 69 días 
lectivos, si se tiene en cuenta el de la inauguración, a 70 y el segundo de 71 a 70. Solicita 
que se someta a votación esta propuesta. 
 
A favor: 10   En contra: 15  
 
Se somete a aprobación, por tanto, la propuesta original presentada a los miembros de la 
Junta de Escuela. Se aprueba con la abstención del profesor Jordi Delgado. 
 
 
La sesión de la Junta de Escuela finaliza a las 13:35 horas del jueves 19 de mayo de 2011.  
 
 
 

Vº.Bº.                                                                             
Manuel Castelerio Maldonado                                  Belén G. Fonteboa  
Director                       Secretaria Académica  


